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1. Mediante auto de 20 de agosto de 2021, el Juzgado decretó como prueba de 
oficio el de requerir al Instituto de Desarrollo Urbano a fin de que presentara, en un 
plazo de diez (10) días contados a partir de la comunicación respectiva, un informe 
en el que indicara al Juzgado (i) si se inició un proceso licitatorio relacionado con la 
construcción de un nuevo puente que reemplace el puente vehicular y peatonal 
ubicado en la vía La Calera – Choachí y (ii) las inspecciones que se han realizado 
en la misma construcción a la fecha con las observaciones a que haya lugar, 
atendiendo las recomendaciones efectuadas para el analizar el comportamiento de 
la estructura.  
 
2. El apoderado del Instituto de Desarrollo Urbano allegó dio respuesta al 
requerimiento con un documento técnico en el que, según su entender, “no se están 
vulnerando los derechos colectivos invocados por el actor popular y que cesaron los 
riesgos que existieron previo a las gestiones ya realizadas por esta entidad”.  
 
Con el fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa, en un término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación de este proveído, póngase en 
conocimiento de las partes el informe allegado por el Instituto de Desarrollo Urbano 
y que obra a folios 176 a 226 del cuaderno 2 del expediente. 
 
3. De igual manera, el Despacho encuentra necesario, en aras de esclarecer puntos 
oscuros o dudosos de la contienda, dictar un auto para mejor proveer de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2131 del CPACA y el artículo 169 del CGP. 
En consecuencia, requiérase al Instituto de Desarrollo Urbano para que en un plazo 
máximo de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta decisión, 
allegue un informe referido a la ejecución del contrato IDU-1710-2020 que tiene por 
objeto la “Ejecución a precios unitarios y a monto agotable de las obras y actividades 
necesarias para la conservación de puentes vehiculares en Bogotá D.C., incluye 
superestructura, subestructura y accesos. Grupos 1 y 2”.  
 

                                                 
1 “Art. 213.- Pruebas de Oficio. En cualquiera de las instancias el ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 
partes. 
 
Además oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que 
se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contenida. Para practicarlas deberá 
señalar un término hasta de diez (10) días. 
(…)” 
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El informe deberá hacer mención exclusiva del puente vehicular objeto de la acción 
popular en la vereda Verjón Bajo (Localidad de Chapinero) con el Código N°. 
24189733, en particular el estado de las obras efectuadas a la estructura y en 
general todas las informaciones que se consideren relevantes para determinar que 
la situación que dio origen a la acción constitucional ya ha sido superada. 
 
En el mismo informe deberá indicar si el Instituto de Desarrollo Urbano ya adelantó 
un estudio del componente hidráulico y de geotecnia del puente existente sobre la 
quebrada Los Santos, para identificar el nivel de socavación sobre la estructura del 
puente a fin de determinar las acciones a realizar para reforzar la vida útil de la 
estructura. En caso de que el estudio ya se haya realizado, deberá indicar las 
conclusiones del mismo. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
1. – Póngase en conocimiento de las partes, por un término de tres (3) días contados 
a partir de la notificación de esta decisión, el informe allegado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano y que obra a folios 176 a 226 del cuaderno 2 del expediente. 
 
2.- Requiérase al Instituto de Desarrollo Urbano para que en un plazo máximo de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de esta decisión, allegue un 
informe referido a los puntos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 
3.- Una vez allegado el informe ordenado en el numeral anterior, sin necesidad de 
auto que lo ordene, déjese a disposición de las partes por el término de tres (3) días 
a fin de que se efectúe la correspondiente contradicción.  
 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al Despacho a efectos de continuar su 
trámite.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
 JUEZ 
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